
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/ Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D

D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por 
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión 06/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 12 de febrero de 2004, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el cual, en relación con el expediente RO 2004/91, se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DENIEGA  A Dª ULYANA VITENKO LA
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE TITULARES DE
AUTORIZACIONES GENERALES.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones y en la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de
comunicaciones electrónicas, y en consideración a los siguientes 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 28 de enero del año en curso, Dña. Uliana Vitenko, con 
pasaporte AM-212216 en su propio nombre y representación, con domicilio a
efectos de notificaciones en Murcia, Avenida de la Constitución, nro. 6, notificó su
intención de iniciar la actividad consistente en la prestación del servicio telefónico
fijo disponible al público.

Segundo. Según describe la interesada en la documentación técnica aportada, la
actividad que tiene intención de realizar es la instalación de un locutorio, para ello
contratará las líneas telefónicas necesarias a un operador de telefonía habilitado.
Estas líneas telefónicas serán gestionadas por un ordenador, que las distribuirá a
las cabinas instaladas. El citado ordenador será el que controle la tarificación. 
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones
define, en su Anexo II, el concepto de operador, como “persona física o jurídica que 
explota redes públicas de comunicaciones electrónicas o presta servicios de
comunicaciones electrónicas disponibles al público y ha notificado a la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones el inicio de su actividad”

Segundo. Por otro lado, la citada Ley define como servicio de comunicaciones
electrónicas, como “el prestado por lo general a cambio de una remuneración que
consiste, en su totalidad o principalmente, en el transporte de señales a través de
redes de comunicaciones electrónicas, con inclusión de los servicios de
telecomunicaciones y servicios de transmisión en las redes utilizadas para la
radiodifusión, pero no de los servicios que suministren contenidos transmitidos
mediante redes y servicios de comunicaciones electrónicas o de las actividades que 
consistan en el ejercicio del control editorial sobre dichos contenidos; quedan
excluidos, asimismo, los servicios de la sociedad de la información definidos en el
artículo 1 de la Directiva 98/34/CE que no consistan, en su totalidad o
principalmente, en el transporte de señales a través de redes de comunicaciones
electrónicas”.

Tercero. En virtud de la normativa anteriormente citada, se entiende por servicio
telefónico disponible al público, “el servicio disponible al público a través de uno o
más números de un plan nacional o internacional de numeración telefónica, para
efectuar y recibir llamadas nacionales e internacionales y tener acceso a los
servicios de emergencia, pudiendo incluir adicionalmente, cuando sea pertinente, la 
prestación de asistencia mediante operador, los servicios de información sobre
números de abonados, guías, la oferta de teléfonos públicos de pago, la prestación 
de servicios en condiciones especiales, la oferta de facilidades especiales a los
clientes con discapacidad o con necesidades sociales especiales y la prestación de 
servicios no geográficos”.

Cuarto. Por cuanto antecede, ha de considerarse que para iniciar el servicio que la 
interesada pretende prestar no es necesaria notificación previa a esta Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, puesto que el mismo no puede ser calificado
como servicio telefónico fijo disponible al público ni como otro servicio de
comunicaciones electrónicas.

Por tanto, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de conformidad con 
el artículo 6 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, y 
en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 48. apartado 3, letra m) del
citado precepto legal.
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RESUELVE:

No inscribir, en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, a Dª
ULYANA VITENKO como persona autorizada para prestar un servicio de
comunicaciones electrónicas.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por 
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el Consejo de esta Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su notificación o, directamente, recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 48, apartado 17, de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116
del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
   Vº .Bº . EL PRESIDENTE,

Jaime Velázquez Vioque.
Carlos Bustelo García del Real.


